
SERVICIO DE SALUD AYSEN
DEL GRAL. CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO
SUBDIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS
SUBDIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS

RESOLUCIÓN EXENTA
Nº: 06803/2025

MAT.: Modifica publicación preliminar de
puntajes de fecha 01 de diciembre de
2025, y cronograma establecido en la
Resolución Exenta N°6578 de fecha 17
de noviembre de 2025, de proceso de
reclutamiento y selección interno para
proveer cupos en calidad jurídica a
contrata del estamento profesional, para
desempeñarse en la Dirección del
Servicio de Salud Aysén, según indica

Coyhaique, 11/ 12/ 2025

VISTOS:

1. La Resolución Exenta N°6578 de fecha 17 de noviembre de 2025, que aprueba perfil, pauta de
evaluación y cronograma para proceso de reclutamiento y selección interno para proveer cupos
en calidad jurídica a contrata del estamento profesional, para desempeñarse en la Dirección del
Servicio de Salud Aysén, y dispone publicación.

2. Publicación preliminar de puntajes de fecha 01 de diciembre de 2025.
3. Acta de reunión N°05 de fecha 09 de diciembre de 2025.

 

CONSIDERANDO:

1. Que, a través de la Resolución Exenta N°6578 de fecha 17 de noviembre de 2025,  se aprueba
perfil, pauta de evaluación y cronograma para proceso de reclutamiento y selección interno para
proveer cupos en calidad jurídica a contrata del estamento profesional, para desempeñarse en
la Dirección del Servicio de Salud Aysén, y dispone publicación.

2. Que, el artículo 62 de la Ley N°19.880, de bases de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, establece que, en cualquier
momento, la autoridad administrativa podrá aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar
los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente
materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo.

3. Que, en vista de la necesidad de aclarar los puntos dudosos sobre el presente proceso de
reclutamiento y selección interno, y dada la publicación preliminar de puntajes de fecha 01 de
diciembre de 2025, se detectó un error en la columna 3, sobre “Comentario”, que determinó que
ciertos postulantes que obtuvieron puntaje 0 en la etapa 2A de Capacitación, continuaban a
etapa 4, en circunstancias que el apartado III. sobre “Pauta de evaluación. Factores de
asignación de puntajes”, establece puntajes mínimos para cada etapa. Igualmente, esto se
refuerza en el punto Etapa 4 sobre “Entrevista Global y/o Técnica”,  al señalar que en esta etapa
el(la) postulante debe cumplir obligatoriamente con un mínimo de 20 puntos. Consistirá en una
entrevista vía video llamada o presencial con los integrantes del comité de reclutamiento y
selección respectivo, para aquellos postulantes que hubieren superado puntajes mínimos en
las etapas anteriores.

4. Que, a través del acta de reunión N°05 de fecha 09 de diciembre de 2025, el comité respectivo
deja establecida la importancia de modificar y aclarar los puntos señalados en el considerando
N°3, manteniendo la transparencia del proceso.

5. Que, por razones administrativas se hace necesario modificar el cronograma establecido en la
Resolución Exenta N°6578 de fecha 17 de noviembre de 2025, para la continuidad del proceso
de reclutamiento y selección interno para desempeñarse en la Dirección del Servicio de Salud
Aysén.

TENIENDO PRESENTE:
Las facultades legales y reglamentarias que me



confiere el DFL Nº1/05, publicado en el Diario Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley Nº 2.763, de 1979 y de las Leyes Nº 18.933 y
Nº 18.469; el Decreto Supremo Nº 140, de fecha 20 de noviembre de 2004, que aprueba el
Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; todos del Ministerio de Salud; el Decreto Afecto Nº
29 de fecha 06 de Noviembre de 2023 del Ministerio de Salud que designa en el cargo de Director Del
Servicio de Salud Aysén a don Juan Pablo Bravo Quintana y, conforme a lo dispuesto en la Ley
19.882 que regula nueva política de personal a los funcionarios públicos que indica; el D.F.L. Nº 29 de
2004, del Ministerio de Hacienda que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº
18.834, sobre Estatuto Administrativo; y la Resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención de Toma de Razón, dicto la siguiente:

RESUELVO:
1. MODIFÍCASE, publicación preliminar de

puntajes de fecha 01 de diciembre de 2025, en el sentido de aclarar los postulantes que pasan a la
etapa 4, de acuerdo con el siguiente detalle:

 
1. Jefe(a) Subdepartamento de Capacitación

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR

 
CAP-

AYSEN-
01

 
Admisible

Continúa a
etapa 4

 
Sí

 
10

301 horas o
más

20 2
diplomados

5 109 meses o
más

25 60

CAP-
AYSEN-

02

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 0 0 1
diplomado

5 97 meses o
más

25 40

CAP-
AYSEN-

03

 
Admisible

No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 237 horas 0 2
diplomados

5 97 meses o
más

25 40

CAP-
AYSEN-

04

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 53 horas 0 2
diplomados

5 97 meses o
más

25 40

 
2. Jefe(a) Subdepartamento de Gestión

Normativa y de Ingreso

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR

 
GNI-

AYSEN-
01

 
Admisible

Continúa a
etapa 4

 
Sí

 
10

301 horas o
más

20 2
diplomados

5 97 meses o
más

25 60

GNI-
AYSEN-

02

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 80 horas 0 Sin
diplomado
/magister

 

0 97 meses o
más

25 35

GNI-
AYSEN-

03

 
Admisible

No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 53 horas 0 2
diplomados

5 97 meses o
más

25 40

GNI-
AYSEN-

04

Inadmisible No continúa
por no

presentar
certificado
de título

0 0 0 0 0 0 0 0 0



GNI-
AYSEN-

05

Inadmisible No continúa
por no

contar con
experiencia
profesional
según DFL
N°23/2017
MINSAL

0 0 0 0 0 0 0 0 0

 
3. Abogado(a)

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR

 
AB-

AYSEN-
01

 
Admisible

No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

 
Sí

 
10

145 horas 0 3
diplomados

8 73 meses o
más

25 43

AB-
AYSEN-

02

Admisible Continúa a
etapa 4

Sí 10 251 horas o
más

20 2
diplomados

5 53 meses 15 50

 
4. Referente de Salud Mental y Gestión

Territorial con énfasis en casos complejos

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR

 
REFSM-
AYSEN-

01

 
Inadmisible

No continúa
por no

contar con
experiencia
profesional
según DFL
N°23/2017
MINSAL

 
0

 
0

 
0

 
0

 
0

 
0

 
0

 
0

 
0

REFSM-
AYSEN-

02

Admisible Continúa a
etapa 4

Sí 10 251 horas o
más

20 2
diplomados

5 67 meses 20 55

REFSM-
AYSEN-

03

Admisible Continúa a
etapa 4

Sí 10 251 horas o
más

20 3 o más
diplomados

8 73 meses o
más

25 63

 
5. Encargado(a) de Sección Desarrollo de

Sistemas de Información

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR

ENCTI-
AYSEN-

01

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 89 horas 0 Sin
diplomado
/magister

0 53 meses 15 25

ENCTI-
AYSEN-

02

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 164 horas 0 1
diplomado

5 73 meses o
más

25 40

 
6. Encargado(a) Unidad Planificación y Control

Administrativo

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR



ENCPYC-
AYSEN-

01

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 143 horas 0 Sin
diplomado
/magister

0 73 meses o
más

25 35

ENCPYC-
AYSEN-

02

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 135 horas 0 1
diplomado

5 73 meses o
más

25 40

ENCPYC-
AYSEN-

03

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 168 horas 0 2
diplomados

5 85 meses o
más

25 40

 
7. Encargado(a) Sección Soporte a las

Personas

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR

ENCPER-
AYSEN-

01

Admisible Continúa a
etapa 4

Sí 10 211 horas o
más

20 Sin
diplomado
/magister

0 27 meses 10 40

ENCPER-
AYSEN-

02

Inadmisible No continúa
por no

presentar
certificado
de título

0 0 0 0 0 0 0 0 0

ENCPER-
AYSEN-

03

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 80 horas 0 Sin
diplomado
/magister

0 49 meses o
más

25 35

ENCPER-
AYSEN-

04

Inadmisible No continúa
por no

contar con
experiencia
profesional
según DFL
N°23/2017
MINSAL

0 0 0 0 0 0 0 0 0

 
8. Profesional Mesa Servicio TI

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR

PROFTI-
AYSEN-

01

Admisible Continúa a
etapa 4

Sí 10 160 horas 5 Sin
diplomado
/magister

0 41 meses 20 35

PROFTI-
AYSEN-

02

Admisible No continúa
por no contar
con puntaje
mínimo en

etapa 2A de
horas de

capacitación

Sí 10 59 horas 0 Sin
diplomado
/magister

0 49 meses o
más

25 35

PROFTI-
AYSEN-

03

Admisible No continúa
por no contar
con puntaje
mínimo en

etapa 2A de
horas de

capacitación

Sí 10 53 horas 0 Sin
diplomado
/magister

0 49 meses o
más

25 35

PROFTI-
AYSEN-

04

Inadmisible No continúa
por no contar

con
experiencia
profesional
según DFL
N°23/2017
MINSAL

0 0 0 0 0 0 0 0 0



Actividad Duración Aproximada

Publicación 1 17/11/2025

Recepción de postulaciones 5 17/11/2025 21/11/2025

Revisión de antecedentes 5 24/11/2025 28/11/2025

Publicación Preliminar de Puntajes 1 01/12/2025

Entrevistas 8 02/12/2025 12/12/2025

Publicación Preliminares de Puntajes (etapa
entrevistas)

1 15/12/2025

Apelaciones 5 16/12/2025 22/12/2025

Respuesta Apelaciones 7 23/12/2025 02/01/2026

Publicación Definitiva de los puntajes 1 05/01/2026

Presentación del proceso al director del servicio 5 06/01/2026 12/01/2026

Ofrecimientos 5 13/01/2026 19/01/2026

Inicio de Funciones 1 01/02/2026

PROFTI-
AYSEN-

05

Inadmisible No continúa
por no

desempeñarse
actualmente
en la red del
Servicio de

Salud Aysén

0 0 0 0 0 0 0 0 0

 
9. Profesional Programa Saludablemente Nivel

APS

Código Estado

 
 

Comentario
ETAPA 1:

Acreditación
de estudios

ETAPA
1:

Puntaje

ETAPA 2A:
Capacitación

ETAPA
2A:

Puntaje

ETAPA
2B:

Formación

ETAPA
2B:

Puntaje

ETAPA 3:
Experiencia
Profesional 

ETAPA
3:

Puntaje

 
PUNTAJE

PRELIMINAR

PPS-
AYSEN-

01

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 123 horas 0 1
diplomado

5 34 meses 15 30

PPS-
AYSEN-

02

Admisible Continúa a
etapa 4

Sí 10 192 horas 15 Magíster 10 49 meses o
más

25 60

PPS-
AYSEN-

03

Admisible Continúa a
etapa 4

Sí 10 211 horas o
más

20 1
diplomado

5 28 meses 15 50

PPS-
AYSEN-

04

Admisible No continúa
por no

contar con
puntaje

mínimo en
etapa 2A de

horas de
capacitación

Sí 10 128 horas 0 Magíster 10 49 meses o
más

25 45

PPS-
AYSEN-

05

Admisible Continúa a
etapa 4

Sí 10 155 horas 5 2
diplomados

5 40 meses 20 40

PPS-
AYSEN-

06

Inadmisible No continúa
porque no

cumple con
título de

Psicólogo(a)
de acuerdo
con el perfil

0 0 0 0 0 0 0 0 0

 
2. MODIFÍCASE, cronograma del proceso

reclutamiento y selección interno a la red del Servicio de Salud Aysén, aprobado por Resolución
Exenta N°6578 de fecha 17 de noviembre de 2025, en el sentido de extender los plazos de acuerdo
con el siguiente detalle:

 
 
 

 
 
 
 
 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.saludaysen.cl/validar/?key=22983049&hash=8ca0f

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. DIFÚNDASE, una vez tramitada la presente
Resolución, en la página web http://concursos.saludaysen.cl/, por el plazo indicado en el cronograma
de este proceso.
 

4. DÉJASE ESTABLECIDO, que en todo lo no
modificado por el presente acto administrativo, se mantiene vigente lo dispuesto en la Resolución
Exenta N°6578 de fecha 17 de noviembre de 2025.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

NMP/JLM/ISR

Distribución:
DIRECCIÓN
SUBDIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS
SUBDEPARTAMENTO CALIDAD DE VIDA
SUBDEPARTAMENTO SALUD MENTAL
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ASISTENCIAL
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
SUBDEPARTAMENTO TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
DEPARTAMENTO JURÍDICO

JUAN PABLO BRAVO QUINTANA
Director

Servicio De Salud Aysén


